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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes oontinúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

Ojobiemo Civil 
Secretaria 

Por Real orden oomunioada del M i 
nisterio de Trabajo, Comeroio e In
dustria, se dioe a este Gobierno lo que 
sigue: 

«Por la Presidenoia del Direotorio 
Mil i tar se ha dictado la Real orden 
qae dioe asi: Excelentísimo sefior. V i s 
ta la instanoia de D . Gonzalo Lio 
rene y Tordesillas, Delegado Guberna
tivo del partido de Colmenar Viejo, 
elevada a este Ministerio por el Go 
bierno C i v i l de la provincia, pidiendo 
qne se conceda nuevo piazo para que 
las poblaciones cuyo» Ayuntamientos 
no se acogieron al sefialado por la Real 
orden de 21 de Febrero de 1923 pue
dan solicitar la autorización de merca
dos dominioaiee en ia forma prevista 
por la Real orden de 17 de Enero 
de 1922; fundando tal petición en que 
el no haberse hecho antes, obedece a 
mala gestión de los Ayuntamientos 
que nnnoa pensaron en cumplir la Ley 
qut fáoilmente burlaban; 

Considerando que la citada disposi
ción de 21 de Frebrero de 1923, por la 
que se fiijó el placo de nn afio para so 
lioitar por razón de tradioionalidad de 
ferias y mercados, la excepción de la 
Ley del Desoanso dominioal, onya 
oonoesión atribuye a la faoultad del 
Gobierno el artíonlo 9 o del Reglamen
to de 19 de A b r i l de 1905, faó diotada 
teniendo en cuenta qne las poblaciones 
qne pudieran alegar aquel motivo ha
bían tenido tiempo de haoer lo durante 
loe veinte afios de vigencia de la Ley , 
y precisamente a fin de poner término 
a infracciones notorias del régimen 
legal, que no pueden ser exclusiva 
mente achacadas a ls mala gestión de 
los Ayuntamientos, sino que en el 
tiempo se han heoho solidarios de ellas 
los propios pueblos; 

Considerando .que la misma Real 
orden dispuso que transcurrí io el pla
zo que en ella se sefialaba, no se con 
cedería ninguna otra exoepaión de tal 
índole, y quejpor otras Reales órdenes, 
entre ellas la de 8 de Mayo úl t imo, 
esta oon referencia a una instanoia de 
la Cámara de Comercio de León, se 
han denegado petioiones análogas a 
la de referencia, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se deniegue lo solioi 
tado por el Delegado gubernativo de 
Colmenar Viejo. 

D 9 Real orden lo digo a V . E . para 
su c o n o m m l e n t o y d e m á s efeotos. D i o s 
guarde a V . E . muchos afios. Madrid, 
5 de Diciembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subseoretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria. 
Lo que de Real orden comunicada 

traslado a V . E . para su oonooimiento, 
el del Delegado gubernativo de Col
menar Viejo y su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL do la provinoia.» 

L o que se públioa eu este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que la 
preinserta Real orden dispone. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1924. 
E l (jtobernador, 

Pefialver 
(Núm. 1) 

TnSne.CriAn Provincial rfe Higiene 
y Sanidad pecuarias 

ClROULAR NÚM. 94 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 19 i7 pe \ la 
ejeoucióo de la Ley de epizootia., se 
declara oficialmente la existenoia de 
viruela en el término munioipal de San 
Lorenzo del Esoorial, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autor i 
dales, funcionarios y demás personas 
interesadas oumplir y hacer cumplir, 
lo más exaotamente posible, las dispo
sioiones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sito en que radican los animales en
fermos: Finca denominada «Cuelga-
muros». 

Zona declarada infecta: L a misma 
finoa. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de la zona ta
feóte de 100 metros, en ouya faja no 

tendrán aooeso ni loe animales enfer
mos, n i los sospechosos, ni los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prde 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de eufetmos variolizados y sos
pechosos y prohibición de oelebrar 
ferias, mercados y conoursos de ga
nados y de vender y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan oonvivido 
con variolosos, como no sea para con
ducirlos al Matadero. 

Madrid, 22 de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Ndm. 3.370) 

CIRCULAS NÚM. 92 

E n oumplimiento del artíoulo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejeouoión de la Ley de 
epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela en el 
término municipal de Daganso de 
Arriba, que fué deolarada oficialmente 
oon feoha 11 de Agosto úl t imo. 

L o que se hace públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, 22 de Dioiembre de 1924. 
Fíl flnliarnuflnr 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 3.368) 

Comisión Provincia! 
D E M A D R I D 

Don Simón Vifials y Arroyo, Lioen
oiado en Derecho C i v i l y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Seoretario de la E x 
celentísima Diputaoión, Oomisión 
Provinoial, Junta Provinoial del 
Censo Eleotoral y Oomisión Mix ta 
de Reolutamiento de Madrid, 
Certifico: Que eu la sesión oelebra

da por la Comisión Provinoial en 31 
del aotual, oon anuencia del sefior Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1877, se aoordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia C i v i l por los pue
blos de esta provinoia, durante el mes 
aotual, se abonen a los precios si
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,48 
pesetas. 

Idem de cebada, 1,83 ídem. 

Raoión de paja de 6 kilogramos, 0,58 
ídem. 

Li t ro de aoeite, 2,41 ídem. 
Idem de petróleo, 1,61 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0,26 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 ídem. 
T para que oonste, de oonformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposioiones oitadas, ex
pido la presente, vis da por el excelen
tísimo señor Vicepresidente de la Co
misión, en Madrid, a 31 de Dioiembre 
do 1924. 

Simón Vifials 
V . D B . * 

Alfonso Alvarez 
(Núm. 12) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-A DMI NI STBATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la adminis
traoión, se anuncia que por D. Gu i 
llermo Martorell Suau y D . Antonio 
Pardo Revuelta, se ha interpuesto un 
recurso oontencioso sobre revooaoión 
de aouerdo de la Comisión Munioipal 
Permanente de 17 de Septiembre de 
1924, relativo a traslado del servioio 
sotivo de Incendios a la aenominada 
brigada de obreros bombaros de los 
dos recurrentes. 

Madrid, 31 de Dioiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

F r a n o i s c o Uadenas 
(Núm. 20) CO.-6) 

A N U N C I O 
Don Máximo López Denche ha in 

terpuesto recurso oontencioso adminis
trativo ante el Tribunal Provinoial 
oontra el | acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Capital de 24 
de Septiembre del afio ú l t imo , que 
desestimó la reposioióu de otros, por 
los que fueron ascendidos a Jefes de 
Negooiado de teroera clase D. Ju l i án 
Lagunar y otros, habiendo mandado 
dioho Tribunal qne se pnblique el 
presente anunoio en el BOLETÍN O F I 
OIAL de la provincia pa iá conoci
miento de los que tuvieren interés di
reoto en el negooio y quieran ooadyu
var en él. a la Administraoión. 

L o que en oumplimiento de lo aoor
dado «e haoe públioo a los indioados 
efeotos. 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
E l Seoretario de Sala, 

Ledo. Ramón A . Valdés 
(Nom. 21) ( O . - 7) 



2 Jueves 8 de Enero de 1925 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n los satos da menor cuantía, de 

que después se haré menoión, se ha 
diotado el siguiente 

Auto: 
Juez, sefior D . Joaquín Días Callá

bate. Juzgado de primera instanoia de 
Buenavista. Madrid, veintinueve de 
Dioiembre de mi l novecientos vein
ticuatro. A los autos el anterior es 
crito, y 

Resultando que por auto de dieoi 
ocho de Dioiembre de mi l novecientos 
veint i t rés se decretó, a instanoia de 
D . Antouio Pastor, embargo preventi
vo, contra D . Bonifacio Martín, para 
onbrir seteoientas cuarenta y nueve 
pesetas diez céntimos de prinoipal, y 
quinientas poetas para intereses y cos
tas, ouyo embargo se llevó a cabo el 
diecinueve del propio mes, presentán
dose el doce de Enero siguiente deman
da de menor ouantía, pidiendo la rati 
fi cae i ó n de tal embargo; 

Considerando que estando presenta
da la demanda pidiéndose ratificación 
dentro del término que maroa el ar
tíoulo mi l cuatrocientos once de la ley 
de Enjuioiamiento C i v i l , prooede acor
darla, 

S. S por ante mí el Actuario, dijo: 
Se ratifica el embargo preventivo, que 
queda expresado en el resultando de 
este auto, que se notificará a D . Boni
facio Martín por edictos en los perió
dicos oficiales y sitio de costumbre, 
por su ignorado paradero. Lo mandó 
y firma S. S , de que doy fe, Joaquín 
Díaz Cañábate*.—Ante m i , Esteban 
Unzueta. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D. Bonifacio Martín, autorizo 
el presente en Madrid, a treinta de D i 
ciembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Esteban Uozueta 

(A.—29) 

E n les autos de juioio declarativo de 
mayor cuantía, de que luego se hará 
mér i to , se ha diotado la sentenoia, 
ouyo encabezamiento y parte disposi 
tiva son del t enor litoral «'guíente: 

Sentencia 
E n l a V i l l a de Madrid, a diecisiete de 

Diciembre de mil noveoientos veinti-
cnatro. E l Sr. T)._ Joaquín Díaz Caña 
bate, Ju z de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
habiendo visto los autos seguidos pol
los trámites del juicio declarativo «L 
mayor cu mt ía a nombre de la Sooie 
dad Coleotiva «Benigno Piquero y 
Compafiía», domiciliada en Gijón, re 
presentada por ni Proourador D . Igna
cio Corujo y defendida por el Letrado 
D . José María Colas, oontra D . Carlos 
Emil io Juan Wahl , subdito inglés, pro 
pietario de la casa hotel titulada «Villa 
de San Antonio», en término de V i l l a -
franqueza (Alicante), donde residió, 
declarado en rebeldía, y ouyas demás 
circunstancias se ignoran, sobre cum
plimiento de oontrato o indemnización 
de perjuicios y oostas, 

fallo 
Que teniendo por confeso al deman

dado, D. Carlos Emil io Juan W a h l , en 
las posioiooes declaradas pertinentes, 
unidas al folio noventa y cinco, debo 
condenar y condeno al mismo a que, 
dentro del término de quinto día si 

guiente al en que esta sentenoia sea 
firma, cumpla el oontrato verbal otor
gado oon la Sociedad Colectiva deman
dante «Benigno Piquero y Compafiía», 
de oompra de los muebles que se deta
llan en el presupuesto que se acompa
ñó con la demanda, abonando el precio 
de los mismos, fijado pericialmente, 
ascendente a la suma de treinta y siete 
mil ochenta y cinoo pesetas ouarenta 
oéntimos con la obligaoión de haoerse 
oargo, debidamente instalados, de di 
ohos muebles, y , oaso de que ello no 
pudiera tener lugar o no lo verifique, 
indemnice a l a expresada oasa deman
dante, Sres. Piquero y Compafiía, los 
perjuioios causados en la misma, as
cendentes a la suma, también reclama
da, de diez mi l onhooientas oohenta y 
ouatro pesetas, por los desperdicios, 
jornales y demáa gastos determinados 
en la relación terebren presentada oon 
la demanda, imponiéndole, por úl t imo, 
el pago también de las costas causadas 
a la parte demandante en el presente 
juicio. Así por esta mi sentenoia defi 
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, Joaquín Díaz Ca
llábate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a tres de Enero 
de mil noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de 1.a instancia, 

Joaqu ín Díaz Callábate 
( A . - 2 6 ) 

E o los autos de juioio deolarativo 
de mayor ouantía, de que luego se 
hará mérito, se ha diotado Ja sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n la V i l l a de Madrid, a veintidós 
de Dioiembre de mil novecientos vein
tiouatro. E l Sr. D . Joaquín Díaz Cn 
fiábale, Jaez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Cor 
te; habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor ouantía 
promovidos y seguidos a nombre de la 
Sociedad Inglesa, oon responsabilidad 
limitada, denominada «Lloyds and Na
tional Provinoial Foreig* Bank L i m i 
ted», domioiliada en París, represen
tada por el Procurador D. Rdna.rrl.-t M«. 
rales y defendida por el Abogado don 
José Hernández Pintefio, contra don 
Fernando de Borbón, Duque de Dúr-
oal, cuyo aotual domicilio y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
declarado en rebeldía, sobre reolama-
ción de veinticuatro mil ochooientas 
setenta y oinoo pesetas, intereses lega 
les y oostas, y 

Fallo 
Que declarando no haber lugar a la 

demanda relacionada de la Sooiedad 
Inglesa «Lloyds and National Provin
cial Foreing Bank Limited», contra 
U . Fernando de Borbón, Dnque de 
Dúroal, debo absolver y absuelvo a 
éste de aquélla, sin hacer expresa oon 
dena de las costas causadas a dicha 
Sociedad. Así por esta mi sentencia, 
que además de notificarse en estrados 
por la rebeldía del demandado, se pu
blicará su encabezamiento y parte dis 
positiva en la Gaceta de Madrid y Bo-
LSTIS OFIOIAL de esta provincia, definí 
tivamentejusgando lo pronuncio ,man
do y firmo, Joaquín Días C a ñ á b a t e . 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D . Fernando [de Borbón, 
Duque de Dúrcal, expido el presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI

OIAL de esta provincia, y lo autorizo 
en Madrid, a tres de Enero de m i l no
vecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indaleoio de Miguel 
E l Juez df 1.a instanoia, 

Joaquín Díaz Callábate 
( D . - 3 ) 

C O N G R E S O 
Los herederos de D . Eduardo V i -

lar Sáenz, domiciliados úl t imamente 
en esta Corte, compareoerán, en térmi
no de oinoo días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Congreso 
de esta Corte, Secretaría de D . Roque 
Novella, calle del General Castalios, 
número 1, pata prestar deolaración e 
instruirles del artículo 109 de la ley 
de Enjuioiamiento Criminal, en oansa 
por falsedad y estafa, número 633-921, . 
instruida por dicho Juzgado, 

Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 
Rtque Novella 

(B.—1.915) 

I N C L U S A 
E a virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Inolusa de esta 
Corte dictada en el día de hoy en el 
sumario qne se instruye por hurto, se 
cita a María Martos J iménes , que v i 
vió en el Camino de Vaiderribas, nú
mero 11 (Puente de Valleras), para 
que comparezot en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del 
término de quinto día, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales, con 
objeto de recibirla declaraoión, bajo 
apercibimiento de ser declarada inour-
sa de la multa de 5 a 50 pesetas, oon 
que se la oonmina, sin perjuicio de 
adoptaise otras determinaciones a fin 
de obligarla a efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid, a 5 de Dioiembre de 1921. 
E l Seoretario, 
Juan Martos 

V.° B . * 
Dimas Camarero 

(B.—1.939) 
P A L A C I O 

E n virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el Sr. D . Antonio 

V » - T n . « T n m 3 - J - ' 
. . . w . j « • « • • • , w — — ~» - ( M . U I ' ' i * 

instancia del distrito de Palaoio de 
esta Capital, en los autos que se siguen 
por el procedimiento especial de ia ley 
Hipoteoaria a instanoia de D . Enrique 
Gardo Vaívcrdc, centra D. R a f a e l Ba
rón y Martínez Agal ló y su esposa 
dofia E m i l i a Marta Terrero y Salcedo, 
sobre pago de cuarenta y seis mil 
doscientas sesenta y nueve pesetas de 
principal e intereses y oostas, se saoan 
a la venta, en pública subasta, por el 
tipo de oohenta y siete mil trescientas 
pesetas, las siguientes fínoas: 
Primera.—Un solar procedente de la 

finoa denominada «Casa del 
Rey», sita en término de esta 
Corte, en el paseo del Molino, 
llamado hoy paseo Blanoo, den 
tro de la zona del Ensanche de 
esta Capital, correspondiente a 
la sección segunda del Registro 
del Mediodía; linda: al Oeste o 
fachada, con el paseo Blanoo-, 
por el Nurte o izquierda, en
trando, con terrenos de D. San 
dalio González Leal; por el Sur 
o derecha y al Este o testero, 
oon la finca de donde ha sido 
segregada propiedad de D . R i 
oardo Marín y Llobet; afeota la 
forma de on cuadrado, ouya 

snperfioie es de cuarenta m i l 
pies cuadrados. 

Segunda.—Una paroela de terreno si ta 
en término de esta Corte, en el 
paseo del Molino, llamado hoy 
paseo Blanoo, dentro de la zona 
del Ecssnohe, correspondiente 
a ls sección segunda del Regis 
tro de la Propiedad del Medio 
día. Comprende una superficie 
total de setecientos setenta y 
seis metros ouadrados y cuaren
ta decímetros también onadra 
dos, equivalentes a diez mi l pies 
cuadrados, y linda: al Oeste, o 
sea por su frente, en línea de 
treoe metros noveoientas treinta 
y dos milésimas, oon el referido 
paseo Blanco; al Sur, o sea por 
su dereoha, entrando, en línea 
de oinouenta y cinoo metros 
seteoientas veintiocho milési
mas, oon terreno de la misma 
procedencia, propiedad de don 
Ricardo Marín; al Norte, o sea 
por su izquierda, en otra línea 
de cincuenta y oinco metros 
setecientos veintiocho milíme
tros, oon paroela de terreno 
perteneciente a dofia E m i l i a 
Marta Terrero y Salcedo, y a l 
Este, o sea por el testero, en 
línea de trece metros novecien
tos treinta y dos mil ímetros , 
con terreno de la misma proce
dencia, propiedad de D. Rioardo 
Marín. 

Tercera.—Otra parcela de terreno sita 
en término de esta Corte, en el 
paseo del Molino, llamado hoy 
paseo Blanoo, dentro de la zona 
del Ensanche, afectando la figu
ra de un exágono irregular, que 
comprende una superficie de 
cuatro mil oohooientos noventa 
y on metros y treinta deoíme
tros cuadrados, equivalentes a 
sesenta y tres mi l pies ouadra
dos, y linda: por el Oeste, o sea 
por su frente, en línea de treoe 
metros novecientos treinta y 
des mil ímetros, con el referido 
paseo Blanoo; al Sur, o sea por 
su dereoha, entrando, en linea 
de oiento cinoo metros setenta 
y oinco milésimas, oon terrenos 
de la misma procedencia y pro
piedad de D . Rioardo Marín; a l 
Norte, o sea por su izquierda, 
en tres líneas, la primera de 
oinouenta y cinoo metros sete
cientos veintiocho mil ímetros 

x *-- » *' 
segunda que tiene de longitud 
sesenta y nueve metros sesenta 
y tres centímetros, l inda oon 
paroela de terreno de dofia 
E m i l i a Marta Terrero y Sai ce
do, y la tercera línea que tiene 
de longitud cuarenta y nueve 
met í os trescientas cuarenta y 
siete milésimas forma ángulo 
oon la segunda y linda oon 
propiedad de D . Sandalio Gon
zález L<al y de la seflora Con
desa de Bornos, y al Este, o sea 
por el testero, en una línea de 
oohenta y tres metros cincuenta 
y nueve centímetros, coa terre
no de la misma procedencia, 
propiedad de D . Ricardo Ma
rín; y 

Cuarta.—Y otra paroela de terreno, 
sita en el término de esta Cor 
te, en el paseo del Molino, l l a 
mado hoy paseo Blanco, dentro 
de la zona del Ensanche, que 
comprende una superficie de 
tres mil ciento seis metí os y cin
cuenta y seis decímetros cua l a 
drados, equivalentes a ouarenta 
mil pies cuadrados, y linda: por 
el Oeste, en línea de oohenta y 
tres metros oincuenta y nueve 
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decímetros, oon terreno de la 
misma finos vendido s dofia 
Emi l ia Marta Terrero; al Norte, 
oon propiedad de D . Sandalio 
González Leal y de l a sefiora 

. Condesa de Bornos, en línea de 
treinta y siete metros oiento se 
senté y onstro milímetro»; al 
Este y Snr, en línea respectiva
mente de oohenta y tres me 
tros cincuenta y nueve oenti 
metros y treinta y siete me 
tros, oiento sesenta y cuatro 
milímetros, oon terrenos de la 
misma proco lenoia, propiedad 
de D . Rioardo Marín. 

Onyo remate deberá tener lugar en 
la Sala andienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castafios, 
número uno, el día seis de Febrero 
próximo, a las once de su mafiana, pre
viniéndose: que no se admitirá postu
ra qne no oubra el tipo sefialado; que 
para tomar parte en la subasta debe 
rán oonsignar, previamente, los lioita
dores que lo intenten en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti 
nado al efeoto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento de dioho 
tipo, y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría , entendién
dose que todo lioitador aoepta como 
bastante la titulaoión, y que las oargas, 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, al orédito del aotor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, y que las 
acepta quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, oinoo de Enero de mi l no
vecientos veinticinco. 

' E l Seoretario, 
P . S . , 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . # 

E l Juea de 1.* instanoia, 
Antonio Faloón 

(A.—27) 

Valdés Morcil lo (Rafael), domicilia 
do últ imamente en Guarnan el Bueno, 
número 50, compareoerá, en término 
de oinoo dias, ante el Juzgado de ins 
trncción del distrito de Palacio, Secre
taría del Sr. Infante, para prestar de
claración y ser reconocido por los Mé 
dÍC0B f o r e n s * » en nanos, nnr Tnolnnao 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 850 924. 

Madrid, 15 de Dioiembre de 1924. 
E l SeoreUrio, 

jr. u. 

II J o s é S á n o h e z 
1 (Núm. 3.330) (B.—1.953) 

I U N I V E R S I D A D * 
• E l sefior Juez de instrucoión del 
• distrito de ls Universidad de esta Oor-

I te, en el sumario seguido oontra Ange l 
• Jerez Garoía, por delito contra la salud 

• públioa, ha aoordado, en providenoia 
I de hoy, que se saquen a la venta, en 

• pública subasta, y sin sujeción a tipo, 
& U n mostrador de madera de pino, 

I desoripto en la d i l i g e n c i a de embargo. 
« D o s bancos de pino. Tres embudos. 

I Cinco oántaros peqnefios. Tres vasos. 
« U n a medida para dos azumbres. Dos 

• oántaros grandes. Otro más pequefio 
[Uu baño para depósito de hoja de lata. 
¡ U n a mesa de pino. Dos perchas muy 

Cviejas, justipreciado pericialmente, en 
• to ta l , en la oantidad de ciento treinta y 
•tríete pesetas setenta y oinoo céntimos; 
•que se hallan en el establecimiento de 
•leohería de la oalle Bravo Mor i l lo , 9; 
•señalando para que dicho acto tenga 
pingar el dieciséis de Enero próximo, a 

las doce de la mafiana, y se previene a 
los lioitadores: que para tomar parte en 
la subasta han de consignar el diea por 
oiento de aquel tipo. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente que se publicará en 
el B O L E T Í N OF¿OTAL, fijándose además 
en la tabla de anunoios de este Jua
gado. 

Madrid, a veintisiete de Diciembre 
de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
Fernández Quirós 

( 0 . - 4 ) 

E n vir tud de providencia diotada en 
12 del actual por el Juzgado de prime 

ra instencia del distrito de la Univer 
sidad de esta Corte, en el ramo de 
exacción de costas impuestas a D . E u 
genio AreDzana Echarri , en los autos 
ejecutivos seguidos oontra el mismo 
por el Procurador D. Vioente Ruiz 
Valarino, en nombre de D. Pío Sioilia 
Sola, se pone en venta, en túbi ioa su
basta, nuevamente, por tercera vea y 
término de veinte días, una participa 
ción de 25 por 100, o cuarta parte, y 
una tercera parte de otra ouarta parte 
que pertenecían al D . Eugenio, proin-
diviso, en la mina de cobre denominada 
«Exposición», sita en el término de 
Almodóvar del Campo y par«je llama
do Cabezas del Garbanzal, en el Valle 
de la Aloudi», com puesto de 12 perte
nencias que comprenden 120.000 me
tros cuadrados de extensión; linda: al 
Snr, Cabezas del Garbanza ; Este, ca 
rrrino del Puerto Suelto al de Nielfa y 
Millar del Acebuchal, paso y arroyo 
de los Morenos; Oeste, quinta del L l a -
nil lo, y Norte, un toril y tierras de 
Solana de Alcudia . Dista unos 10 k i 
lómetros de la estación del ferrocarril 
de Veredas sobre la línea general de 
Madrid a Badajos, onya mina tiene el 
número 2.372 del expediente adminis 
trativo, y ha sido tasada en la canti
dad de 6.CO0 pesetas en su totalidad, y, 
por consiguiente, las dos participacio
nes del D . Eugenio importan 2.000 
pesetas. 

L a subasta se celebrará sin sujeoión 
a tipo, doble, y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Almodóvar 
del Campo, y tendrá lugar en sus res
pectivas Salas de audiencia el día 31 
de Enero próximo, a las onoe de su 
mafiana, debiendo los licitadores non-
eignar, previamente, el 10 por 100 de 
la cantidad de 2.000 pesetas en que 
han sido tasadas las dos participacio
nes del D . Engenio, y se haoe constar 
que los tí tulos de propiedad de ella* 
suplidos por el Registro de Almodóvar 
del Campo y que obran en dichos au
tos ejsoutivos quedan de manifiesto en 
la Seoretaría del que refrenda para que 
puedan ser examinados por los lioita
dores, debiéndose conformar con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . ° B ° 

E l Jnez de primera instanoia, 
Fernández Quirós 

( C . - 3 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de reparto ha correspondi

do al Juzgado Municipal del dietrito 
del Centro de esta Corte la demanda 
de juioio verbal c iv i l promovida por 
D. Pedro Riasa Barriopedro, del co
meroio de esta Plaza, oon domioilio en 
la calle de la Corredera Beja, número 

ouarenta y cinco, oontra D . Alberto 
de Casas Gomes, cuyo aotual domici
lio pe ignore, sobre pago de doscientas 
pesetas, resto de ouenta de ropa de 
vestir, interés legal, oostas y gastos, 
y para que tenga lugar la oelebraoión 
de dicho juioio, se ha sefialado el día 
dooe de Enero próximo, a las diez 
diez horas, en la Sala andienoia de 
este Juzgado, sita en la calle de Santa 
Catalina, numero uno, piso primero, y 
se cita por medio del presente al de 
mandado D. Alberto de Casas, a fin 
de que comparezca oon los documen
tos, testigos o demás medios de prue 
ba de que intente valerse; bajo apere 
bimiento que, de no verificarlo, con ti 
nuará el jnioio en sn rebeldía, sin 
volverle a citar, parándole el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para su publioación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y sitva de 
citación en forma a D . Alberto de Ca 
sas Gomes, expido el presente visado 
por su señoría y sellado con el de este 
Juzgado en Madrid, a treinta de D i 
ciembre de mil noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
José Ballester 

V . ° B . ° 
J . de Plata 

( A . - 2 3 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio verbal segui

dos a instanoia del Proourador D . Ma
nuel Muniesa, oomo apoderado de don 
Maroelo Muniesa, oontra D . José Pe 
rez Ferrer, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E u la V i l l a y Corte de Madrid, a 

ocho de Jul io de mil noveoientos vein
ticuatro. E l Sr. D . Luis Naharro Pé 
res, Juea munioipal suplente del dis 
trito de la Universidad; habiendo 
visto los presentes autos seguidos 
entre partes: de una, oomo demandan
te, el Proourador D . Manuel Mu
niesa, como apoderado de D . Marcelo 
Muniesa, mayor de edad y de esta ve
cindad, y de otra, oomo demandado, 
D. J o sé Pérez Ferrer, mayor de edad 
y vecino de esta Corte, sobre pago de 
oantidad, 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno al 

demandado D . José .férez Ferrer, a 
que luego que estas entencia sea fir
me pague al demandante D Marcelo 
Muniesa o a quien legalmente le re
presente, la cantidad de setecientas 
siete pesetas cuarenta céntimos de 
prinoipal, importe de ia letra de cam 
bio, fundamento de la demanda y gas
tos de protesto, con más los intereses 
legales de dicha suma, desde dos de 
Junio último, fecha del protesto, hasta 
el completo pego, a razón de cinco por 
oiento anual, oon expresa imposición 
de todas las costas y gastos oausados y 
que se oaasen a dioho demandado. Así 
por esta sentenoia lo pronuncio, man 
do y firmo.—Luis Naharro. 

L a anterior sentenoia fué publicada 
en el mismo día de su feoha. 

Y para qne sirva de notificación al 
demandado y para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de avisos, expido y 
firmo la presente en Madrid, visado 
por el sefior Jnea, a treinta de Dioiem
bre de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l J u e a , 
Fé l ix G i l 

( A . - 2 5 ) 

Juzgados militares 

B I L ü A O 

Barandiarán Martínez (Franoisco), 
hijo de Franoisoo y de Trinidad, natu
ral de Bergondo, provincia de Coruña, 
de veint iún afios de edad, cuerpo re
gular, ojos garzos, cejas regular, pelo 
castalio, frente, nariz y booa regular, 
color sano, sin sefias particulares, do
mioiliado últ imamente en M a d r i d , 
comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Capitán de Corbeta, don 
Ramón Rodríguez de Truji l lo y Se
quera, en la Comandancia de Marina 
de Bilbao, para responder a los oargos 
que le resulten en el expediente que 
se le instruye por prófugo de mari
nería. 

Bilbao, 13 de Diciembre de 1924. 
E l Juez instructor, 

Ramón Rodríguez de Trujil lo 
(Núm. 3.2! >9) (B.—1.934) 

G E R O N A 

Cuervo Ibarra (Gabriel), hijo de don 
Gabriel y de dofia Vlaría de la Paz, 
natnral de Vigo , provinoia de Ponte
vedra, de estado casado, profesión Abo 
gado, de cuarenta y seis afios de elad, 
estatura alto, color moreno, pelo ne
gro, nejas al pelo, ojos negros, nariz 
egmlefia, boca regular, barba poblada, 
señas particulares ninguna, con resi
dencia úl t imamente en Sevilla, Madrid, 
Barcelona y Gerona, procesado por el 
delito de deaobedienoia a la Autoridad 
Judioial, oomoarecerá, en el término 
de treinta días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Capitán Juez instructor del 7.° Re
gimiento de Arti l lería Pesada, de 
guarnición en Gerona, D . Alfonso Bao-
quela.no y Gonzáler; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Gerona, 12 de Dioiembre de 1924. 
E l Capitán Juez instruotor, 

Alfonso Beoquelaine 
(Núm. 3.306) (B.—1.935) 

H.1 Tercio de la Guardia Civi 
A N U N C I O 

E l día '¿.b del aotual, a las diez ho
ras, se oelebrará concurso de industria
les en la oficina de esta Snbinspecoión 
(Cuartel de la Batalla del Salado), para 
contratar el suministro de camas de 
hierro oon sommiers o colchón de mue
lles metálicos, que por tiempo i l imita
do puedan neoesitar todos Tercios y 
Comandancias del Instituto, a exoep-
ción del Colegio de Guardias Jóvenes , 
con srreglo a lo prevenido en la Cir
cular de la Direooión G e n e r a l del 
Cuerpo, número 11, de 21 de Mayo ú l 
timo (BOLETÍN OFICIAL de 24 del mis
mo mes, página 483). 

E l pliego de condiciones que ha de 
regir para la contratación de este ser
vicio, ee halla ingerto en el Boletín 
Oficial del Instituto, número 46, de 
8 de Diciembre próximo pasado, que
dando modificad* la fecha de 8 de 
Enero actual, en que se fijaba la fecha 
de la oelebi ación de este oonourso, por 
la de 26 del aotual, debido a la cir
cunstancia de no haberse publicado 
oon anterioridad el presente anunoio 
en la Gaceta de Madrid-

Madrid, 7 de Enero de 19*5. 
E l Coronel Subinspector, 

Carlos A l í en l e Sánohez 
( E . - 1 0 ) 
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AYÜHTflWIEJÍTO DE pDltfD 
SECRETARÍA 

PRESUPUESTO DE 1924 25 MES DE ENERO DE 1925 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Mu 
nicipal. 

C A P I T U L O P R I M ERO.-Obligaciones 
genérale» 

Articulo 1.° — Censos. 
— 2°—Pensione* 
— 3.°—Operaciones de crédito mun i 

cipal 
— 4 C - C r é d i t o s reconocidos 
— 6.*—Litigios 
— 6 . ° -Con t ingen t e s 
— 7.*—Conttibuciones e Impuestos . . 
— 8."—AnnDcioa y enacripciones . . . 

9.° —Indemnizad" nes 
— 10 —Compromisos varios 
— 11.—Cargas por servicio del Eatado. 

C A P I T U L O II.—Representación 
municipal 

Art i cu lo l . ' - D e l Ayuntamiento 
— 2.°—Del Alcalde 
— 3.*—De loa Tenientes de Alcaldes y 

de los Concejales jurados. . . 

C A P I T U L O III.— Vigilancia 
y seguridad 

Art iculo 1.°—Gnardia municipal 
— 2.°—Socorro de incendios y salva

mento 

C A P I T U L O IV.-Pulida urbana 
y rural 

Art icu lo 1.°—Alambrado, servicios eléctricos 
y mecánicos * * * 

— 2.°— Mercados y puestos públ icos . . 
— 3.°-Albóndigas 
— 4.°—Mataderos 
— 6.°—Guardería rural . . . . . . . 
— 6.° — enervación y extinción de las 

¿dagas del campo 
xtinción de animales dañinos. 

— 8.°—Gastos generales 

C A P I T U L O V.—Recaudación 

Artículo 1 ." — Adminis t ración, Inspección y 
vigilancia de exacciones mu
nicipales 

« o r> i . J _ A¿Ci tCi . . . 

C A P I T U L O V I . -Personal y material 
de oficinas 

Art ículo ! . ° — e n c i n a s Céntrales . . . . . 
— 2.°—De otras oficinas 
— 3.°—Imprenta municipal . • . 

C A P I T U L O V I I — Salubridad 
e Higiene 

Art ículo 1.°—Aguas potables y urinarios . . 
— 2 o —Limpieza de la vía pública. . . 
— 8."—Cementerios. 
— 4."— Laboratorio de análisis de a l i 

mentos y preparación de va 
cunas. . . . . . . . . . . . 

— 5-°—Servicio de desinfección. . . . 
— 6.° Epidemias 
— 7.°—Saneamiento de terrenos . • . 
— 8.°—Inspección sanitaria de locales. 
— 9.°—Higiene pecuaria 

C A P I T U L O V I I I . — Beneficencia 

Art iculo 1.° — Auxi l ios Médicos farmacéu
ticos . . . . . . . . . . . 

— 2.° - Hospit-Ies municipales. . . . 
— 8.'—Instituciones benéficas munici

pales 
— 4.*—Socorro y conducción de pobres 

t ranseúntes y emigrados . . . 
— 5«°—Calamidades públicas 

379 455 04 
25 623 64 

237 817 56 
197 70 

25 — 
1.260 — 

644 368 94 

705.348 33 
•/1 . O O t f 'JO 

808 181 66 

* r\ i r\mr\ m t 
1 C 1 Í 7 ( U / * 

145.939 16 
29.733 22 

360.64* 12 

315 928.95 
438.349 39 

73 407 40 

109.740 93 
53 194 89 
12.500 — 

» 
883 33 
152 08 

1 008 656 97 

247.481 87 
13 249 16 

S10 473 89 

750 — 
I 

671 903 92 

Presupuesto Ci ¿ditos 
ordinario incorporados 
Pesetas Pesetas 

> > 

• » 

833.389 49 > 

> > 

> > 

526.966 05 » 
477 986 08 » 

8 840 — I 
> » 

75 875 75 > 

» > 

1.918 067 37 > 

12 250 - • 
7 287 83 » 

» > 

19 537 83 > 

278 619 75 » 

> > 

278 519 75 > 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

1.918 057 37 

19.537 88 

273.519 75 

644.368 94 

> 

803 181 66 

» 
» 
• 

360 648 12 

» 
» 
> 

— 1.003 656 97 

» 

» 
> 

C A P I T U L O I X — Asistencia social 

Art iculo 1.°—Fomento de casas baratas. . • 
— 2 . ° - Seguros sociales 
— 8.''— Retiros obreros 
— 4 "—Instituciones de ahorro, crédi

tos o cooperación. . . . . . . 
— 5 o - Colonización interior 
— 6° -Atenciones diversas 

C A P I T U L O X.—Instrucción pública 

Aitículo 1.*—Prestaciones al Estado de ser
vicios dé Instrucción primaria. 

— 2."—Faénela* municipales de Ins
trucción primaria 

— 8.*— Instituciones escolares . • • 
— 4.° - Escuelas y talleres profesio

nales 
— 5°—Enseñanzas especiales 
— 6.°—Instituciones culturales. . . . 
— 7.°—Instituciones de c iudadan í a . . 
— 8.°—Conservación de monumentos 

art ís t icos e históricos. . . . . 

Presupuesto 
ordinario 
Pesetas 

126 — 
16 750 — 
7.083 33 

» 
4 091 81 

28 049 64 

416.874 83 

201.341 74 
150.403 76 

20.172 70 
26.266 25 
70.270 20 

> 

885 829 47 

Créditos 
incorporados 

Pesetas 

Totales 
por capitulo 

Pesetas 

» 
» 
a 

• 
» 
» 

28.049 64 

» 

» 

> 
» 
> 
» 

C A P I T U L O X I . — Obras públicas 

Art iculo 1 * - Edif icad ones 137 043 81 
— 2.°—Expropiaciones para aperturas 

y ensanche de vías públicas . . **• |*3 
— 8 o - V i a a púb l i cas . 362.367 76 
_ 4.°—Vías férreas » 
— 5 °—Lineas telefónicas. . . . . » 
— 6 , ' -Parques y Jardines 268 841 41 

804.826 31 
C A P I T U L O XII.—Montes ——~ — 

Articulo 1 0—Personal. . . . . * 
— 2.°—Coneervación y fomento. . . . * 
— 3.°—Deslinde y amojonamiento.. . 500 — 
— 4.° — Aprovechamientos comunales. * 

500 — 
C A P I T U L O X I I I . — Fomento — 

de los intereses comunales 

Art iculo 1 .*-Pós i tos J 
— 2-°— Granjas agrícolas industriales. * 
— 3.°—Ferias, exposiciones, concursos, 

funciones y festejos * 
— 4.°—Parada de animales reproduc

tores * 
— 5."—Auxilios para el fomento de l a 

producción y del trabajo. . i * 
— 6 '—Municipal ización de servicios . ' 

> 

C A P I T U L O XIV.—Imprevistos " — — ™ 

Articulo único .—Imprevis tos 250.000 — 

C A P I T U L O XV.-Resultas 

Artículo único.—Resul tas ¡j 

TOTAÚ • 

835.829 47 

> 

» 
» 
> 
» 

804 826 31 

500 — 

» 
» 

a 
» 

» 
» 

250.000 — 

7.563 574 98 

Madrid, 21 de Diciembre de 1924. 
r-ln Vi n c ~ : . i »r . T „ ? . T » i_, 

( N á m . 31) 

— E l Seoretario, P . J . del señor Secreta-

671.903 92 

CHAMARTIN D E L A ROSA 
Formados los pliegos de condioiones 

qne han de servir de base a la subasta 
y contratación de arreglo y pavimen
tación de las calles de Valdeaoeras, 
Prim, Wad Ras, Topete, Garibaldi, 
Acuerdo, Ventdla.Wilson, Pinos Alts, 
Muller, Voluntarios Catalanes y Plaza 
de la Constitución de este término m u 
nicipal, enyas respectivas consignacio
nes aparecen en el presupuesto refun
dí lo del ejeroioio actual de 1921-25, 
se e n c u e n t r a n expaestas a l público en 
la Seoretaría de es te Ayuntamiento, 
dorante el plazo de diez días, para que 
pnedan ser ( X tminados por cuantos lo 
deseen. 

Chamartín de la Rosa, 29 d s Dioiem 
bre de 1921 . 

E l Aloalde, 
M. V i s o af n o 

(Núm. 28) (E.—11) 

MIRAFLORE9 DE L A SIERRA 

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento ha aoordado saoar a su

basta dos solares sobrantes de la vía 
públioa, uno en la oalle de la Reina 
Victoria, número 4, de ocupar 630 me
tros ouadrados, tasado ea cinoaenta 
céntimos de peseta el metro ouadrado, 
y otro en la oalle del Gato, ds 70 me
tros cuadrados, tasado en igual oanti
dad, bajo las oondiciones que se men
cionan en el pliego de condiciones ex
puesto en la Secretaría del mismo, por 
espaoio de quince días, s oontar del en 
que aparezca este anuncio en el BOLBV 

T I N OFIOIAL de la provincia. La adju-
dioacióa se hará al día siguiente ds 
cumplirse el plazo marcado. 

Miradores de la Sierra, 2 de Enero 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Jerónimo Sastre 

(Núm. 26; (E.—14) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P H O V I N O I A k 

Fusmearral, M.-Ttléfno y-798 


